
   
 

 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

En Madrid, a 15 de abril de 2019. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación 6011900096, 
para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6011900096 - SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CONSTRUCCIONES MODULARES PREFABRICADAS EN LOS DEPÓSITOS DE 
VENTAS Y CANILLEJAS DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, con fecha 12 de marzo de 2019, 
mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente corrección de errores: 

 

 En la condición “10.1.4. Seguros” del Pliego de Condiciones Particulares, se ha detectado 

la siguiente errata: 

 

- Donde dice: 

 

El adjudicatario estará obligado a suscribir antes de la formalización del contrato, y 
a mantenerla durante toda su vigencia, una póliza de seguro de responsabilidad civil 
general que garantice las reclamaciones de las que el contratista pudiera resultar 
civilmente responsable por los daños materiales o personales así como los perjuicios 
consecuenciales que el contratista pueda ocasionar a terceros como consecuencia 
de la ejecución del contrato, así como durante el periodo de pruebas y ensayos, y 
durante el periodo de garantía, si los hubiere. 

Salvo que se indique otro importe en el apartado 38 del cuadro resumen del PCP, el 
límite de suma asegurada por esta póliza no será inferior al precio final del contrato, 
y, en ningún caso, será inferior a 300.000 euros por siniestro.  

El contratista, según el precio final del contrato, estará obligado a disponer también 
de los sublímites mínimos siguientes:  

 

 Importe del contrato 

 Inferior o igual a 600.000 

euros 

Superior a 600.000 euros e 

inferior a 3.000.000 euros 

Superior a 3.000.000 euros 

Por víctima (patronal) 150.000 euros 300.000 euros 300.000 euros 

Retirada de residuos 90.000 euros 150.000 euros 300.000 euros 

Unión y mezcla 150.000 euros 500.000 euros 1.000.000 euros 
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- Debe decir: 

 

El adjudicatario estará obligado a suscribir antes de la formalización del contrato, y 

a mantenerla durante toda su vigencia, una póliza de seguro de responsabilidad civil 

general que garantice las reclamaciones de las que el contratista pudiera resultar 

civilmente responsable por los daños materiales o personales así como los perjuicios 

consecuenciales que el contratista pueda ocasionar a terceros como consecuencia 

de la ejecución del contrato, así como durante el periodo de pruebas y ensayos, y 

durante el periodo de garantía, si los hubiere. 

Salvo que se indique otro importe en el apartado 38 del cuadro resumen del PCP, el 

límite de suma asegurada por esta póliza no será inferior al precio final del contrato, 

y, en ningún caso, será inferior a 300.000 euros por siniestro.  

Cuando el suministro implique su montaje, ubicación o conexión a instalaciones o 

equipos explotados por METRO, el contratista estará obligado a disponer, según 

el precio final del contrato, también de los sublímites mínimos descritos en la tabla 

expuesta a continuación:  

 Importe del contrato 

 Inferior o igual a 600.000 

euros 

Superior a 600.000 euros e 

inferior a 3.000.000 euros 

Superior a 3.000.000 euros 

Por víctima (patronal) 150.000 euros 300.000 euros 300.000 euros 

Retirada de residuos 90.000 euros 150.000 euros 300.000 euros 

Unión y mezcla 150.000 euros 500.000 euros 1.000.000 euros 
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